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AUTORIZASE EL INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL DE
INTEGRANTES DEL PERSONAL SUPERIOR DEL EJERCITO DE LA
REPUBLICA ARGENTINA, PARA PARTICIPAR EN EL EJERCICIO
COMBINADO "CEIBO 2001" -OPERACION/SEMINARIO SOBRE
APOYO A LA COMUNIDAD Y PRESERVACION DEL MEDIO
AMBIENTE-, A DESARROLLARSE EN EL LUGAR Y FECHA QUE SE
DETERMINAN

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Unico.- Autorízase el ingreso al territorio nacional de 17 (diecisiete) integrantes del Personal
Superior del Ejército de la República Argentina, para participar en el Ejercicio Combinado "Ceibo 2001"
-Operación/Seminario sobre Apoyo a la Comunidad y Preservación del Medio Ambiente- a desarrollarse en
el ámbito de la División de Ejército II en el segundo semestre de 2001.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 14 de agosto de 2001.

GUSTAVO PENADES, Presidente. Horacio D. Catalurda, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 23 de agosto de 2001.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

BATLLE. LUIS BREZZO. GUILLERMO STIRLING. GUILLERMO VALLES.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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